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NOTl~IA. DIPORTA.NTE 
DE LJ. NUEV J. GIU.NJ.DJ.. 

ll'Por la. Perseverancia, que llegó á la Gaaira el 8 de 1111 CGrrien· 
tes, de Maracaibo, hemos rectbido periódicoe de aquella ciudad y car-
tu particulares que comunican noticias importantes respecto de la N. 
Granada. Por este motivo y el deseo que tenemos de maatener á 
naestroe tm11Criptores al corriente de lo que eucede en aquel país, co
pamos todo lo que puede interesarles. 

Se verá que el pneral Flóres, ocapude á Puto, h~ eermitido al 
Gobierno retinr parte de ns lnlJIU en aaailio de la ~-
da por la facci9D ele lu prorinciu de Oriente, qae capitanéa el ge
neral Patrlt¡ y que este caudillo había sido derrotado por las tropas 
4lel Gobierno. Acontecimiento tan importante, nos hace esperar que 
llll instituciones triunfarán en la Nueva Granada..Q 

Con fecha 11y12 del corriente escriben de Curazao que Santa 
Marta ha desconocido el Gobierno granadino, 7 que esta plaza con 
lude Cartajena y Rio-Hacha, rebeladas tamb1en, se han dado un 
Gobierno provisorio; y se aftade que el general Marii'io 11a sido ad
~!do al servicio ~e.1 Gobierno. faccioso, habiendo salido en su goleta 
a ejercer una COIDlBJOn. Asegúrue que Pamplona ha vuelto al órden 
~!ll por ha.be~ separado del~ presidencia el Dr. Márquez, quemo
tivo su _1ironunc11l111Jento ¡ lo llllBmo que por ver envuelto el ~s en 
~u~a ; pues cada provincia y gefe de faccion. proclama distintos 
pnnc1p1os. El. Socorro se ha fedendo, y las provmcias limítrores no 
~n el DlJSIDo órden de coeas: unos claman fuero militar y ecle
mástico, otros el Código espailol y que se relegue el peoal gra· 
na.dino, y que continúe el antiguo régimen bajo ciertas bases promo
'VÍendo al efecto una convencion. El comercio de la Nueva Granada 
eitá enteramente anulado, y tan escaso el dinelO, que 1e le dispenea 
un favor al que lo recibe al cinco ó seis por cielllo de interes mensual. 

(La Maripoaa de Maracaijo de 21 de N11Piembre). 

Por uu propio llegado de Oriente, con fechas del 12 del corriente, 
liemoe sabido liaber tenido lu.11ar una funcion de armas entre la divi
sion.del general Patria, faccioso, y el coronel Neira, por parte del 
Gobierno, en un lugar nombrado Chia, á una legua de la capital : 
C\ue la accion fué mui reilida y sangrienta, y que á pessr de la victo
!11. por~ de 108 pro!l~~ciados, Patria se habia retirado sobre Ton
Ja, a umrse con otra d1V1sion del coronel Manuel González. Se ase
gura de un modo positivo que el general Flóres ha ocu~o á Pasto. 
La carta parece 181' eacrita por un enemigo de la admmistracion de 
Márqua, y por el modo que refiere la noticia de la accion, creemos 
que Patria ha sido batido. 

La intervencion de Flóres debe desconcertar enteramente á los 
pronunciados : puede ahora la capital recibir un ausilio de tropas del 
Sur y con ellas hacer volver al órden las provincias disidentes. Pam
pl~ creemos que á la fecha ha vuelto á la obediencia del Gobierno 
legitimo. 

P. S.-Acaba de llegar el eorreo del Interior y confirma la derro
ta c:om~ de la divÍllion de Patria.-( Carta particular, 2fl de NllP,) 

(Del Liberal.) 

ltemftfbos. 

CALABOZO. 

Sr. Gobernador. 
Miguel Cousin, vecino de Calabozo, á US. respetuosa

mente digo : que habiendo representado en union de 
otros á la gobernacion de la provincia, sobre que el Sr. 
Benito Marti no puede ser considerado como juez de 
primera instancia en propiedad de aquel circuito judicial, 
nos es indispensable tener á la vista varios documentos 
en que basa nuestra solicitud. Son estos el decreto del 
Sr. Gobernador nombrando al Sr. Agostini juez en pro
piedad del circuito de Calabozo, la contestacion de este, 
dos oficios del gefe político respectivo acerca del nego
ciado, otro del Sr. Marti en que participa Ja ausencia 
del Sr. Agostini, y el decreto que á consecuencia recayó, 
revocándose el nombramiento del Sr. Agostini y hacién
dose en dicho Sr. Marti. 

Suplico por lo tanto á US. se sirva mandar que por 
secretaría se me den copias certificadas de los documen· 
tos enunciados, por cuyo trabajo estoi pronto á satisfacer 
el correspondiente derecho. 

Carácas Noviembre 17 de 1840.-Miguel Comin. 
Gobierno superior de la provincia.-Carácas N oviem

bre 17 de 1840.-Certifíquese por secretaría como se 
solicita.-Mmarique. 

En cumplimiento del anterior decreto certifico en de
bida forma: que las actas á que se contrae la solicitud 
que precede, son del tenor siguiente : 

Carácas Mayo 29 de 1838. 
Considerando : que la provincia de Carácas es el se

gundo distrito judicial de los cinco que se establecen 
por el artículo 49 de la lei orgánica del poder judicial 
de 2 del corriente : que en este distrito se establecen 
cinco circuitos que corresponden todos á la misma pro
vincia, segun el art. 50 de dieha Jei: que por el art. 51 se 
dispone que en cada circuito se establecera un juez de 1 ~ · 
instancia, y que en el á que corresponda la ciudad de Ca
rácas se establecerán dos : que por el 52 toca al Go
bernador de cada provincia designar el territorio corres
pondiente á cada circuito y el lugar en que deba residir 
cada juzgado, atendidas todas las circunstancias que de
ben considerane para ello ; y por el á5, se le atribuye 
el nombramiento en propiedad de los juezes de primera 
instancia de entre los juezes existentes y los individuos 
propuestos por la H. Diputacion provincial, he venido 
en librar el decre~ siguiente : 

Art. 1.0 En el · cantoo de Carácas, que es el primer 
circuito, habrá dos juezes de primera instancia, cuy ju
risdiccion se estenderá al mismo canton, el de la Guajra, 
Petare y Guarénas: los cantones de Santa Lucía, <;>cu.i 
mare y Orituco, formarán el aeguodo circuito, y el Juez 

de primera instancia residirá en Ocumare. Los de Cau· 
cagua y Río-chico, formarán el tercer circuito, y el juez 
de primera instancia residirá en Caucagua. Los de Cura, 
San Sebastian, Turmero, Victoria y Maracai, formarán 
el cuarto circuito y el juez de primNa instancia residirá 
en Cura; y los de Calabozo y Chaguarámas formarán el 
quinto circuito, y la residencia del juez será en Calabozo. 

Art. 2.0 Se nombra de juez de primera instancia, pa
ra. el prii_ner circu!to, á Jos Sres. Francisco Diaz y Dr. 
Isidro y1cente Os10: para el segundo circuito, al Sr. 
Dr: Luts Blanco : para el tf\t"cer circuito al Sr. Ldo. 
Cnstóbal Mendoza : para el cuarto circuito al Sr. Dr. 
Manuel Alfonzo : para el quinto circuito al Sr. Rafael 
Agostini; y para desempeñar el juzgado de primera ins
tancia de que habla el parrágrafo único del artículo cin
cuenta y uno de la espresada ]ei, al Sr. Miguel Maria de 
Las Casas. Particípese á los nombrados,para que si acep
tan el empleo que se les confiere, se presenten á este go· 
bierno á prestar el juramento que requiere la Constitu
cion para entrar en el ejercicio de sus funciones, y dese 
cuenta al Poder Ejecutivo.-Thvar. -
Re:pídJlica de Venezuela.- nibunal de primera inatan· 

cia.-Calabozo Julio 29 de 1838, 9~ y 28? 
Sr. Gobernador de la provincia. 

En la Gaceta número 387. he visto que US. nombró 
para desempeñar en propiedad este juzgado al Sr. Ra
fael Agostini, pero como este no se ha presentado á re· 
cibir y ademas se halla con su familia ausente en Guaya
na, para donde pidi6 6rdenes con ánimo de no vol
V<lr, al ménos muí pronto, lo aviso á US. para que se sir
va disponer lo conveniente. 

Quedo de US. mui atento servidor-Benito Marti. 

Carácas Agosto 7 de 1838. 
Mediante á que segun ha ~J1icipado á este Gobierno 

el juez de primera instancia del quinto circuito judicial 
en 29 de Julio último, el Sr. Rafael Agostini, nombrado 
en propiedad para ejercer el j11zgado de primera instan
cia de aquel ctrcuito, se ha mudado de la provincia y se 
ha trasladado á la de Guayana con su familia, quedando 
de consiguiente sin efecto diqho nombramiento, desde 
luego, se da por vacante dicho empleo; y se nombra pa· 
ra servirlo, en propiedad, al Sr. Benito Marti, como uno 
de los Httlividtttie eomprendi~ en el -artículo 66 de la 
lei or~ánica del poder judicial de 2 de Mayo último. 
Participase al Poder Ejecutivo este nombramiento y há
gase saber á los demas á quienes corresponda.-To-oar. 

Angostura Julio 18 de 1838. 
Seflor Gobernador de la provincia de Carácas. 

Acabo de recibir el oficio de US. en que me participa 
que se ha servido nombrarme Juez de primera instancia 
del quinto circuito de ese distrito. Para entrar en el 
ejercicio del destino tendré que regresar á Calabozo, y 
como aquí está toda mi familia, no podré verificarlo sino 
con- mucha lentitud, debiendo remontar los rios de Orino
co y Apure: pero voi á emprender Ja marcha cuanto án
tes, y espero que podré estar allí á fines de Setiembre 
para ¡>restar el juramento constitucional. 

So1 de US. mui atento servidor.-R.afael Agoatini. 
Nota.-Recibido el 18 de Agosto. 

Carácas Diciembre 4 de 1840. 
Por decreto de 29 de Mayo de 1838 nombró el Go

bierno de la provincia al Sr. Rafael Agostini para servir 
en propiedad el juzgado de primera instancia del 5? cir· 
cuito, y por oficio de la propia fecha le comunicó el nom
bran.iento. Mas habiendo trascurrido mas de dos meses 
sin recibir sn contestacion, al mismo tiempo que el Go· 
bierno tuvo informes fidedignos de que el Sr. Agostini 
se babia trasladado con su familia de Calabozo á Guaya· 
na, con intencion de seguir á la isla de Trinidad, proce· 
dió desde luego á nombrar en su lugar al juez existente 
entónces Sr. B. Márti, juzgando, como era natural, de to· 
do punto improbable la aceptacioo de aquel, y propo
niéndose esclu!!ivamente atender al mejor servicio públi
co. Creyó entónces, como cree hoi, que babia obrado den
tro del círculo de sus atribuciones legales, y no con!!ide
ra bastantes á retraerle de este concepto, los fundamen
tos aducidos en contrario por los que representan. La 
lei de 2 de Mayo de 1838 previno en su artículo 55, que 
los gobernadores procediesen inmediatamente á nom
brar en propiedad los juezes de primera instancia de en
tre los juezes existentes y los individuos propuestos por 
las diputaciones provinciales; pero no espresó que esta 
facultad se ejerciese p<n una Kila 11tZ, ni despojó á aque· 
llos de la que naturalmente tienen para reveer y rectifi· 
car sus actos gubernativos. Antes al contrario, jU11to y 
acertado es creer que quiso concederles los medios ne· 
cesarios para la consecucion del fin que ee propuso la 
misma leí en su citado artículo, á saber, que los juzga
dos quedasen desde luego proveidos en propiedad, y que 
los juezes entónces existentes no se considerasen esclui
dos para la eleccion, aun cuando no estuviesen inscrito¡¡ 
en las listas de las diputaciones. Y ~r cierto que el fin 
de la lei en algunos casos como e _ A llb ,z~ n Ii~
bria podido llenarse completamen i, d la. fac:u!tad :cm
eemda á los gd~rnadores se hubiCj, }i .i& fo : DODl 1rar 
pw """ aola-'INIZ sin poder repetir el ~mbramienm cua -
do · iera este 4 quedar sin efec:to ~r ll!ltte~ , ial :a d 

aceptacion, morosidad del nombrado, ó por otros moti4 

vos semejantes que les i~peliesen á reformar ó rectificar 
su procedimiento, para conaultar el mejor desempeño de 
sus atribuciones, y por consecuencia el bien púbJico. 
Ademas, el mero nombramiento no da á la persona que 
Je obtiene un derecho irrevocable á la propiedad del des
tino para que es nombrado : sabido es que semejante 
derecho no puede adquirirse sino por la poaesion, ó cuan4 

do ménos, por la aceptacion : por consiguiente el solo he· 
cho de haber nombrado el Gobierno al Sr. Agostini pa
ra el empleo mencionado, no pudo atarle las manos de 
manera que le impidiese despues alterar el nombramien
to cuando ocurrieran causales que en concepto del Go
bierno fuesen para ello suficientes. Las que produjeron 
el nombramiento del Sr. Mé.rti podrán calificarse de gra
ves ó ligeras, de suficientes ó insuficientes, pero aunque 
pudiesen afectar el acierto, ó Ja conveniencia, de ningu4 

na manera afectarian la legalidad de tal nombramiento. 
En virtud de todo lo ei!poesto, el Gobierno <le la provin
cia no se cree ya autorizado para remover al espresado 
Sr. Márti del destino de juez de primera instancia del 
5~ circuito que desempeña en propiedad desde el dia 20 
de Agosto de 1838 en que tomó posesion y preató el ju
ramento constitucional ; y por tanto, declara sin lugar las 
solicitudes precedentes. 

Sr. Gobernador de la provincia. 
Los infraescritos vecinos del canton Calabozo, ante 

US. con el respeto debido, esponen lo siguiente: 
El decreto que US. se ha servido librar con fecha de 

ayer, á la solicitud que en 26 de Octuhre dirijieron á US. 
87 vecinos de los mas respetables del canton Calabozo, 
y á la que posteriormente hizimos los infraescr:itos en el 
presente mes, nus pone en el caso forzoso de represen
tar de nuevo, como en efecto lo hacemos. A ello nos 
anima la facultad que para ello concede el art. 193 de la 
Constitucion, y la confianza que inspira ]ajusticia de que 
nos creemos asistidos. Quédaaos el recurso de represen
tar al Poder Ejecutivo, en el punto gubernativo á que 
nos hemos contraído. Punto escogido para libertar á una 
gran parte del vecindario de Calabozo del estado desa· 
gradable en que !!e encuentra, por la conducta dd juez de 
1ª instancia, y para evitará este mismo Sr. los males efec
tivos que le ret1Ultarian, siguiéndose por la via judicial, 
una 6 varias de las muchas instancias que pued.en enta
blarse con justicia evidente contra él. Pero nos ha pare
cido preferible, ántes de elevar nuestra solicitud al Go
bierno nacional, ocurrir de nuevo al de la provincia, su
plicándolt'I se sirva volver á considerar el negocio, con 
vista de las razones y argumentos legales que respetuo
samente espondremos. 

Muchos aduciriamos para comprobar Ja legalidad de 
la aclaratoria que hemos pedido; pero Jebemos contraer
nos á losfundamentoadel decreto, que son, sin duda, los 
que han obrado en el juicio de US. para negar la solici
tud. Magistrado de un pueblo libre, y con la norma de 
nuestras leyes liberale!!, US. se complacerá, sin duda, de 
ver que hacemos de nuestros derechos uso ámplio, á la 
vez q,ue decoroso, y confiado en lajustificacion de US. 

Es evidente, como lo dice el decreto, que en 29 de Ma
yo de 838 numbró el Gobierno de la prouinr.ia al Sr. R.a

fael Agoatini, para servir ni propiedad el juzgado de pri
mera instancia del 5.0 circuito; y que por oficio de la pro
pia fecha lo comunü:ó al nombrado. Ejerció, pues, el Sr. 
Gobernador la facultad que le .daba la lei. Era para 
nombrar un juez propietario; y s. s~. nombrándolo, usó 
de la facultad. Quedó, señor, sin eBa. No podía reasu
mirla, sino por ren.u1u:ia del nombrado, por muerte, ó por 
deatitucion legal; es decir, dejando <le existir el juez que 
babia nombrado: ó de otro modo, por vacante. Solo en 
el caso de vacante de un destino, puede nombrársele pro
pietario. Dada esta propiedad, no puede retirarse ; por
que vacante, segun las leyes, no puede haberla sino en 
Jos casos de renuncia, muerte ó de1tituci011. El Sr. Agos
tini estaba ausente : si tardaba, si era probable que no 
volviese al vecindario, debió verse ántes de nombrar
le: nombrado, era necesario esperar su reuuncia, muerte 
ó destitucúm, ó bien la comprobacion de un caso, no pre
visto por las leyes, cual es su cambio de domicilio á pais 
estranjero. No estando esto comprobado, no habiendo va
cante, por una de aquellas tres causas, desprendido co
mo estaba el Gobierno de la provincia de la facultad que 
le daba la lei para nombrar u11 propietario, no pudo nom
brarse legalmente sino un i11terino. Si se hizo de otro mo
do, nos parece que no se obró en conformidad con la Jei. 
El acto no está fundado en la leí, es contrario á ella, y 
debe considerarse insubsistente. 

Cuando se ha dicho que el Gobierno de Ja provincia 
no podia usar de la facultad legal sino por una sola vez, 
no se le ha negado la facultad de usarla otra, y otras ve
zas, pero precisamente en caso de vacan/e: no habiendo 
juez propietario nombrado: entónces, es claro que debia 
llenarse la vacante. Pero exietiendo un propietario, no la 
hai, y no puede nombrarse otro propietario: no puede 
usarse dos vezes una facultad que no alcanza sino para 

¡Ja illz, porque el nombramiento es uno. 
esto se distin ·uen los empleos que la Jei crea en 

p ¡ ien_ad, de los q e ettablece en comision. En estos 
ú-.!fünes, un oombramie to puede seguirse á otro. En loa 
F m 18, es necesa ·o e haya vaca11te; y solo se cono-



cen, para que la produzcan, las tres causas dichas: re
nuneia, deatitucion ó muerte. 

Que Ja propiedad dependa de la posesion, d? Ja acep
tacion, ó de todas dos, nos parece Sr., y lo decimos res
petuosamente, que no está de acuerdo c·Jn las leyes :V?" 
líticas que nos rigen. Es ciPrto qu':' en el dereclw ~vil, 
ºsin el concurso de las partes, no ha1 contrato, pero 111 las 
reyes pnlítioas pueden confundirse con el derecho civil, 
ni el nombramient•J de los empleados públicos, se puede 
ttrner por contrato, ni las leyes que gobiernan los contra
t:Js, son de consultar:;e en una materia qne esclusivamen
te corresponde al 6rden político. En este rigen otr'>s 
principios: es otra, pues, la ciencia: los procederes son 
distintos; y diferentes los efectós. Distan tanto l~s dos l~
gislaciones, en nuestra humilde,opinion, como d1st~ el ~e
gimen militar de los cánones que gobiern~n la 1gle'41a. 
Leyes son todas, y leyes vijenteii en la nac1on, per? de 
diferentes ramos, y que por tanto no pu~den confuntlm1e. 
El Derecho Civil es una cosa, y el gob1emo de los pue
blo:; es utra cosa. 

Procuraremos, Sr , rlemostrar lo que creemos intima
·mente, por parecernns fundado en nuestra~ leyes d~I úr
den político. Como ciudadano, ninguno tiene funciones 
guhernativa¡;: como empleado,tient' aquellas para que le 
enplea la lei. De ella le viene toda a11tnridad : fuera de 
ella, mnla. Veamos ¡mes, cual era la facultad del Sr. G11-
beri•a1lor, \"acaute el Juzgado de Calabozo, y veremni1 
que era, nfJmhrar juez propietari.fJ. Lo nombró, 11e acabó 
la facultad: y lo decimos con tanta confianza, porque he
mos buscado inútilmente una dit1posicion, por la cual 
pueda llamarse vacante 11i11gun destinn, ya creado, sino 
)Jor remuu:ia, de.ftitw:io1i ó muerte. No se considera vacan
te aquel para el cual se nomhr.l ya propietario; aunque 
no haya tornado pusesion. La aceptacion tuca al nombra
dn. dt'pende de su volu11ta1I, y 110 de la del que le nom
bri'J: por consi11uie11te, no puede este fundar un nuevo 
proceder;' en lo ~¡ne no está sometido á su autoridad, ni 
dept;>nJe dt> él por ni11gu11 respt'cto. Admíte!!e en el de
creto, q11e la aceptaciM 1:onnierte :1Ja en propierlad el des
tino, asemejáutlolo á 10:-1 contratos civiles, en q11e acepta· 
d 1 el precio, la oferta ú ohlig:icion, existe el ro1dratn. Y 
bien. ~r. Goheruador, pt>rmítanos u::;. que preguntemos. 
i Si el Sr. Ago.-;tiui hubiera aceptado, no era segun el de
ereto de US. juez propietario de Calabozo 1 Claro nos 
parece que sí, y esto nos hace incomprensible, como es 
que pendiente la aceptacion, que habia de formalizar la 
propiedad, y que solo dependía del Sr. Agostini, podia 
el Sr. Gobernador nombrar otro propietario. Un interino, 
y nada mas. 

Y tal es el c:iso, Sr. Gobernador. El Sr. Agostini acep
tó el nombramiento, como US. lo sabe; y segun el de
creto de US. de ayer, es por consiguiente, juez propie
tario de Calabozo. Hai pues, dos juezes propietarios de 
un mismo juzgado, contra el tenor espreso de las leyes; 
ó el Sr. Marti no es, sino un juez interino. 

Vuelva US., nosotros lo suplicamos respetuosamente, 
vuelva US. á considerar esta materia, ~n que superabun
dan la justicia y la legalidad, en oposicion al proceder de 
la gobernacion, adoptado en 29 de Mayo de 38. Noso
tros estamos persuadidos de que US. no tiene en este ne
gocio otro deseo que el de acertar, ni quiere otra norma 
que la de la lei : y no podemos menos que esperar con
fiadamente el resultado. 

Por tanto, á US. suplicamos qua trayendo el espedien
te á la vista de nuevo, y en mérito de las razones y leyes 
alegadas, se sirva declarar que el nombramiento del Sr. 
Benito Marti para Juez de primera instancia del canton 
de Calabozo ha debido y debe considerarse en calidad 
de interino, de conformidad con leyes. 

Miguel Cousin.-J. Antonio Abreu. 
·. 

ADMJNIS'fRACJON DE JUSTICIA EN CARABOBO. 

Sr. · Redactor del Vtnez.(Jlano. 

L a Corte superior de justicia del tercer distrito, con 
manifiesta infraccion del caso 14 del artículo 2'.' de la lei 
de comiso que ha mal interpretado, y apoyánrlose solo en 
meras sutilezas, condenad:is por el buen sentido, y en in
duccionPs forzadas que una pésima lógica le sugiriera, re
voró en 25 del corriente la senteni:ia ilustrada y legal, que 
el nueve del mismo, pronunció e] juzgado de primera ins
tancia del primer circuito de Carabubo en la causa de co
miso seguida contra los Sres. Sonntltg y Liborius del 
comercio de osta pl..iw, por haber manifostaCfoa la adua
na como crtliltelas, 80 piezas de creas inglesas de hilo. 
E-;tá por tanto sellado este negocio dPfinitivamente, aun
qul' con nwllg11a de la buPna administracion de ju:•tida y 
con perjuirio y rsposrcinn p,ira lo futuro de _los derechos 
de la nacion combatidos en t'I hecho IJOr 11rng1strados que 
ella paga para administr-11 ju:.ticia cumplid.imcnte. 

M 1s un arto sPmejante de injusticia cometido por un 
tribu11al superior, cuyo fallo es por otr-t parte irrevocable 
por no haber en estas causas tercera instancia, no debe 
ser ignorado del público, y por dio suplico á U., Sr. 
R Pdactor,.se digne mandar insntar PO las columnas de 
su pniódico, así la sentencia dt-1 juzgado de primera ins
t:incia, como la rt>vocatoria de la Corte, para que compa
rándose entre sí un documento con otro, pueda juzgarse 
df' parte de quieu está la razon; qu1Pn ha mejor entendi
do el sentido y espíritu del ca~o 14 de la lei de comiso; 
quien consultado mejor los intereses nacionalt•s; y quien 
es1imado debidamente en juicio la declaratoria terminante 
é irrevocable de los peritos, hecha no despues de un ligero 
y precipitado exámen, como aparece debif'ra haber sido 
en la opinion de la Corte, sino despues de haberse practi
cad11 con detencion. 

En mejor oportunidad, cAmo representante 
chus del fisco en esta ciudad, comeutaré la s .. te oia 
CortP-, probaré que es ilt>gal, como he manift>s :ado y e
qiostr!lté 1111s fatales const>curncias para los de ec º l\ de la 
naejoJI. .Ahora Do me es dado hace1lo sin alarga 'dema-

siado un artículo que entónces tal vez no se publicaría con 
la brevedad que deseo. 

Puerto-Cabello Noviembre 30 de 1840. 
FerJ1.ando Olt111arria. 

RepúMica de Ventz.uela.-En su nombre, el Juez. de pri
mera iristancia del primer circuito de Carabobo.-Va
leacia 9 de No11iembre de 1840. 
Vistos: el día 15 de Setiembre último, fueron manifes

tados en la aduana de Puerto-Cabello por los Sres. Sonn
tag y Liborius, comerciantes de aquella plaza, v~rios efec
tos introducidos en la barca inglesa Heleo Ham1lton, pro
cedente de Liverpool, y hecho el reconocimiento de leí en 
el mismo acto, resultó conforme con el manifiesto, á es
ccpcion de dos cajas q•1e contenian 80 piezas de lienzo 
blanco con la denominacion de crehuelas: los empleados 
de la aduana dudaron que esta tela fuese de la calidad con 
que se manifestaba, creyeron que era la que yropiame~te 
se llam,1 crea de hilo inglesa, y con este motivo procedie
ron eri el acto al nombramiento de peritos para la decision 
que ordena el artfrulo 22 de la lei de 10 de Mayo sobre 
régimen de a<luanas, y cuyos peritos _fueron elegidos ; uno 
por el Administrador y otro por los introductores. El re
sultado de esta operacion fué, que ámb11s peritos estimaron 
la catidad de la tela como crea ingle~a de hilo, observan
do áutes, que las pi•·zas VPnian compuestas como crehue
la, con la inscripcion de tales, y qu" coa este nombre, ha
bían coml'rado ellos piezas semejantes; pt;>ro que la~ ~e
t..illaban en sus establenmientos como creas. Esta dt>c1s1on 
movió al Admrnistrador de aduana á dt>tPner las 80 pie
zas reconocidas, como comprendidas en el caso 14, articu
lo 2º dF. la lei de comisos, y dando cuenta con lo obrado 
di tribunal competente, se ha sustanciado la causa con ar
re11lo á la lei. La cuHst1on, pues, debe fijarse en la dife
re~cia esencial de la tela, si ele tila resulta perjuicio nota
hle al Estado por estar los efectns presentados en el mani
fiesl9 de modo que pagasen ménos derechos que los que de
berian pae,ar por su cal.idarL; y de e:ita drforencia debe 
juzgar el tribunal sobre el rewnocimiento que, del ~r~kulo 
llan practicado l11s peri'os nombrados por el Adm1mstra
·dor y pllr lo., intensados. Alegó en estr.1dos el repr~sen
tante de estos, que la opinion de dichos peritos no es rnal
terable y que su decision ao debe SP.rvir de base al juicio 
de este tribunal, habifrndo una prueba superior que contra
rie el parecer de aquellos; mas aun suponiendo que el 
Juzgado reconozca la exactitud de este principio, en los au
tos no aparece una prueba capaz de neutr·alizar la afirma· 
cion conteste de los peritos, porque solamente se ha pr -
hado, para combatir la fuerza del reconocimiento, que te
las de igual calidad habían sido ántes manifestadas en la 
misma aduana por Sonatag y Liborius : que habian pasa
do como crehuelas ; y que como tales las habian recibido 
dP. Lóndres y vendido á otros comerciantes del pais. 

Si los Sres. Sonntag y Liborius han logrado otras ve
zes introducir y pasar por la aduana con el nombre de 
crehuelas, piezas iguales ~n calidad á las 80 en cuestion, 
esta circunstancia no puecle es.tablece.r regla contra el pre
cepto de la lei, y por el contrario da lugar á observar, que 
estos mismos Sres. han efectuado anteriormente contrave11-
ciones iguales, alcanzada:i ya por sorpresa, ya por descuido 
ú omision de los empleados. Solamente una afirmacion 
contraria de la calidad de la tela, hecha por testigos supe
riores en número á los peritos que la reconocieron como 
crea, habria podido desvirtuar su decision; pero no podria 
lograrse la enervacion de su aserto, acreditando introduc
ciones debida1 1eguramente al disfraz. con que han venido 
las piezas para octtltar su calidad y perjttdicar al Estado, 
porque no es el nombre puesto en factura ni la marca, 
composicion ó doblez de una pieza de lienzo, ni la deno
minacion con que pasa á segundas ó terceras manos, la 
que r.onstimye la calidad de la tela, sino la mayor ó menor 
finura de sus hilos y la union de su tejido, y esta es la di
ferencia que debe establecerse en los lienzos, desde la ho
landa hasta la coleta blanca, lienzo rosa, ó crehuela. El 
caso 14, artículo 2~ de la leí de comisos busca la dift:ren
cia esencial de los efectos reconocidos en el perjuicio no
table que de ella resulte al Estado, viniendo aquellos de 
modo que paguen ménos direck111 que los qlle deberían pa
gar por su calidarl; y resultando que es crea y no crehue
la, el artkulo detenido, evidente es, que t>StP. venia com
puesto de un modo por el cual se pretendía dejar de pagar 
un 30 por 100, y esta diferencia de derechos no puede re
putarse insignificante para el erario, que solo se forma con 
el ingreso de pequeñas sumas. 

Tambien se propusieron los introductores tachar la ca
·paziddd IPgalde su propio perito Sr. Antonio Tino~o, acre
ditando ser íntimo amigo del interventor de aduana; y 
adPmas estendieron su prueba á otras circunstancias diri
jida:. á dt>ducir ilegalidad eu la s~lemnida? del reconoc.i
miento ; ptro en cuanto ~ lo primero, nmgun remedio 
asiste á los interesados en razon de que el Sr. Tinoco fué 
no111b1 ado por ellos mismos, allanándose de este modo á 
que él juzgase en el a-.unto como puede hacerse con los 
juezes y otros funcionarios, cuando ocurre este ú otro mo
tivo de rerusacion ; ademas dejaron pasar el tiempo legal 
para revocar su nombramiento, y esto prueba que con~in
tieron el'tar y pasar por su opinion aunque resultase con
traria á sus desP.os. Y respecto de lo último, tampoco de
be estimarse ilegal que, en la redaccion de la diligencia de 
reconocimiento, hubiese tomado parte el interventor, repi
tiendo .ti que la escribia las palabras de los peritos, ya por 
no estar esto prohibido, ya por haber sido estendida la di
ligencia á presencia de los inlroductores, y ya porque tam
bien la firmaron y ratificaron en juicio sin alegar inexac
tilud. 

No habiendo, pues, dirij' 
Sonr¡tag y Liborius á conve li bJ!bJi· ~ 
it 8 fue equivocada a) ca j ( 1111 1 Í~r)I de h;¡ 

gl s J s 80 piezas, que co - o .. br~ 
hu •I s, u ron manifestadas y¡ te 1clas e : dv. 
~e Seuem re último, y resull ido ~le ¡¡ta u1fi 
el ~ nfriria perjuicio d m 13'1 J 100 

chos que debían pagarse ; administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la lei, y de acuer
do con el artículo 30 de la leí de la materia, se declaran 
caidas en ~la pena de comiso las 4.636 varas de crea que 
miden las 80 piezas enunciadas, satisfaciendo ademas Jo¡; 
contraventores Sonntag y Liborius los derechos que cor
responden al Estado ; y el impuesto para gastos de justi
cia, basados en la cantidad de l.390 pesos 80 centavos 
en que fueron valuadas aquellas piezas, las que se repar
tirán entre los empleados reconocedores, por iguales par
tes, con arreglo á lo que dispone el articulo 41 de la lei 
citada.-Jaime Alcazár-EI secretario, Luis Moráles. 

(1) República de Venezuela.-En su nombre la Corte su
perior de justicia del tercer distrito.- Valencia 25 de 
Noviembre. de 1840. 
Vistos en apelacion estos autos que ha remitido el juez 

de primera in3taocia del circuito, en los cuales ha decla
rado por sentencia de 9 del presente mes, cai~as en !ª 
pena de comiso 80 piezas que como de crehuela mtrodUJO 
por la aduana de Puerto-Cabello, entre otras mercancias, 
Ja sociedad mercantil Sonntag y Liborius, y lo demas que 
aquella espresa, habiendo espuesto los gefes de dicha adua
na que dudaban fuesen de crehuela las piezas menciona
das, y que cr,ian ser su tela crea de hilo inglesa, se pro
ctidió á reconocerlas por dos peritos, nombrados: uno por 
el administrador y otro por la sociedad introductora, los 
cuales manifestaron (2) que aquellas tenian la forma é ins
cripcion de crthuelas, y que con este nombre habían com
prado ellos piezas semejantes; pero que estimaban la tela 
como crea inglesa de hilo, y por tal la detallaban en sus 
respectivos establecimientos. Considerados los términos de 
este reconocimiento, la Corte no encuentra afirmado (3) 
por los peritos de modo que no deje duda alguna, que sean 
creas las piezas de que se trata; siendo de observar que 
ellos no dicen que pagaron como r.rea (4) las que han com
prado con el nombre de c~ehuelas; y que despues de un 
prolijo reconocimiento y de uaa conferencia detenida, (5) 
segun ha declarado el interventor, fué que aquellos emi
tieron su opinion; por manera que la calidad de la tela ha 
sido dudosa para los mismos peritos, (6) como lo fué para 
los gefes de la aduana, con la circunstancia de qne uno de 
estos, á saber: el propio interventor ha espresado, que 
por sus conocimientos adquiridos en el comercio y en los 
reconocimientos de aquella oficina, cree que fácilmente~
de distinguir las mercancías ó telas que otra vez distin
guió (7). 

Por otra parte: Francisco Lezama (8) declara haber 
vistQ en la aduana las piezas en cuestion y que considera 
su tela como crehuela blanca, fina, inglesa; y coincide con 
tal declaracion la de José Espiritusanto Osório. No ha
biendo, pues, evidencia (9) de que las piezas introducidas 
por la sociedad indicada como de crehuela, sean de crea, 
no puede sentarse que hai la diferencia esencial, de -que 
habla el caso 14 del art. 2.0 de la lei sobre comisos; (10) 
y consiguientemente falta una de las dos circundancias 
requeridas por él po.ra la imposicion de la p&na que ei;.ta
blece dicho artículo. Por tanto, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la lei, se re110-
ca la sentencia apelada, declarándose libres de la pena de 
comiso las 80 piezas de que se ha hecho mencion. (11) 
Juan J. Herrera.-J. Manuel de los Rios.-J. I. R6jas. 

ANGOSTURA. 

Señor Camilo Gorrochótegui. 

Ang ura 9 d.e Nwiembre de 1840. 
Señor : en la mejor armonía por la antigua amistad 

que uos ha ligado, me encuentro súbitamente acometido 
por U. en el Suplemento al Liberal número 234 de 14 
de Octubre último. Si la arremetida partiese de un he
cho cierto, tengo la suficiente honradez para confesarme 
culpable de eUa; pero siendo una falsedad lo que U. 
refiere, tengo que pasar por el desengaño, triste á la ver-

(1) Esta 11entencia se pronunció el 25 por la tarde y desde el 24 se 
hablaba ya en esta plaza sobre lo esencial de su contenido¡ es decir, 
sobre el triunfo de los Sres. Sonntag y Liborius. 

(2) No manifeataron, seifoTI.'ll ministros, sino declararon en la acep
cion forense de este verbo que es determinar ó decidir. 

(3) ¡, Conque no afirman los peritos, seiiores ministros, cuando 
declaran que estiman la "tela " como crea inglesa de hilo'! 

( 4) i Conque tambien debieron declarar esto sin preguntárselo'! 
(5) Razon poderosa, señoree ministros, para que UU. hubiesen 

respetado su declaratoria como debieron hacerlo cumpliendo con la 
lei. 

(6) i Espresaron semejante cosa los peritos en su declaratoria? 
i Conque hacer un reconocimiento, seiiores ministros, prolija y de
tenidamente, es un defecto, induce duda é invalida el acto'! ¡,Por 
qué silencian UU. lo declarado por los peritos dentro del ténnino pro
batorio con relacion á la tela'! i Preguntados por los Sres. Sonntag 
y Liborius, no repitieron su declaratoria del modo mas esplícito y 
terminante'! 

(7) Por esta circunstancia, no obstante el disfraz con que se le pre
sentaron las piezas, conoció el interventor la tela y espuso que la 
creía crea. 

(8) i Reconoció Lezama las piezas judicialmente'! Esto no impor
ta P.ara. la Corte que lo declara á la vez perito. 

(9) i Conque no hai evidencia legal, Sres. ministros, de que las 
80 piezas eran de crea'! No lo es la declaratoria acorde de los dos pe
ritos á que han debido UU. suje.tarse para no afectar su responsabi
lidad'! En esta vez la misma luz se convirtió en tinieblas para aque
llos magistrados, que en causas de igual naturaleza, condenaron otras 
vezes por solo indicios. 

· ( 10) El caso 14 de la lei de comisos hace consistir la i:liferencia 
esencial en el pE!rjuicio que rt>sulte al Estado por la manifestacion 
falsa y amaf!ada de las 'll!ercancías para pagar ménos derechlJs. No 
tiene otra inteligencia racional. 

(1 l) i De 9-ué 110n por fin las 80 piezas, de crea ó de crehuela? 
Por qué no lían querido UU. declararlo se:fiores ministros'! ¡,Como 
hará la aduana la liquidacion de los derechos'! perjudicando al Es
tado eu un 30 por ciento 1 Aquí han puesto UU. en conflicto á los 
empleados encargados de e.ata administracion de adu!lna con-el silen
cio que soh:re este p~nto han ¡rnardado en la sentencia. Y para I_o su
cesi•·o, ¡,como pa¡i;ara la crea disfrazada de crehuela, e) warandol d1;;fra
zado de erea,la irlanda de algodon disfrazada como madapolan &•.,&•'! 
>asará la ad ana por el nombre con que quiera el comerciante mani
est r e m can ías? Yo aseguro á UU., Sres. ministros, que no 
bstante' la 11entencºa errónea de uu., los gefes de esta aduana no 

dejarán estab~er liemejante a~uso ¡ ell~s llenarán s_u de~r, ó deja
~án el puesto antes que filltar a él por mnguna com11derac11m. 



<lad, de que eso que se llama en el órden de la vida es
tar en buena amistad, no es á los ojos de U. un vínculo 
bastante respetable para detenerle en la perpetracion de 
una .(leslealtad, aunque para perpetrarla sea necesario 
echar mano de una mentira. Con esta base, se llama esa 
deslealtad calumnia. 

Sí Sr., una mentira. Y ya ve U., mi Don Camilo, que 
esto de cojer en una mentira á uno despues de grande .... 
U:· dirá co~o se llama. Atribu~e U. al pobre Bruno Es
pin_?Sa el dicho, de que "yo tema el encargo de asalariar, 
racionar, (no comprendo mui bien este pasaje) apure
ños que andaban armados por las cal1es, lo cual hacia yo 
como tesorero de la bolsa que se babia hecho." 

Protesto á U. que nada sé de bolsa ni de mucha parte 
de esa r~tahila inventada por U. Lo único que puedo 
asegurar a U., invocando como testigo á toda la ciudad, es: 

1 '! Q.ue la casa del general Héres no la guardaban apu
reños. 

2° Que el coronel Riobueno, no trajo ninguno. Nin
guno Sr., porque vino reducido á los cuatro ó cinco in
dios que componian Ja necesaria tripulacion del bajel. 

Ahora, que hubiese bolsa para pagos, no lo sé. En ese 
tiempo, en que U. armado de trabuco crwzaba ]~les 
de noche, en que á cada paso estaba viendo sombras, e 
que era incesante en alarmar y disponer los ánimos de 
la chusma. contra el Gobernador, en eaos tiempos, digo, 
en que se rntentó desamparará la primera autoridad, pa
ra que se desplomase el órden, y sacar de la revuelta los 
fines que se proponian U. y otros contra los funcionarios 
p~blicos, fué necesario, indispensable mi amigo Don Ca
milo, ver cada uno por su propia seguridad. Tao indiir 
pensable, que hoi mismo estamos viendo á U. en el ím
probo trabajo de sacar judicialmente la destruccion de 
los ~ismos ho!Dbre~ cuyo e,:ite~inio emprendió en aquel 
entónces. Mui cornente mi amigo. De hecho pretendió 
U. ~ pretendi~ron pu. (U. sabe quienes son UU.) salir 
de ciertos func1ona11os. Esto, ya se ve, segun el camino 
que llevaban, no les pareció dificil. Instruido por deter
mioadaa personas de que no debia contar con la fuerza 
armada en ningun caso; repetida así, la Ju liada de 1835, 
U'Dll por la fuerza de accion, otra por la fuerza de iner
cia, no babia mas que soltar los perros, y despues del he
cho, saliamos con aquello mui Yiejo: el pueblo. El pue
blo se amotinó, el pueblo lo hizo, en una pueblada fueron 
víctimas, y adivina quien te dió. O nadie fué, ú todos 
fuer?n ; y á buen seguro que entúnces respondiera ese 
alquilado pueblo, lo que el de Margarita "nosotros mis
mos." 

Salió á UU. mal ese plan, porque cada uno de los de
signados para víctimas procuró asegurarse y unirse á la 
autoridad pública para robustecerla, y derivar de allí la 
comun salvacion. De aquí fué que el gral. Héres se ase
guró, el Gobernador se aseguró, el Juez de 1 ~ instancia 
se aseguró,me.aseguré yo,&~.&~.&~; y diga el Sr. Admi
nistrador de aduana, si él tambien no aseguraba la adua
na de noche con el resguardo completo á las órdenes de 
SU CQDlalUlante... . .. _ _ . . 

Desesperados UU. de.haber encallado con su plan, hoi 
están echando una mentira por cada poro, y la que com
bato no es la menor. Lo que hai en esto, es estotro. "Tra
je algunos peones y el mayordomo de mi hato, á dormir 
á mi casa. A mí me acompañaban, y cuando se me ne
cesitaba como ciudadano para alguna ronda, acompaña
ba con ellos la autoridad pública. Estos son Jos apure
ños armados, los asalariados, los cacionados, los ejércitos 
de Pentapolin y Alifanfarron. 

Hoi mismo, mi amigo D. Camilo, lo vemos á U. toda• 
vía en el empeño de perseguir enjuicio á los mismos de
signados entónces para víctimas de hecho. U. no pára, 
U. no descansa, U. no trabaja, U. no ve su hacienda, U. 
no se ocupa en cosa alguna, sino constantemente en tri
bunales, en papel sellado, en ultrajes á todo el mundo, en 
un laberinto de cosas, señor, que á sus amigoa duele. t U. 
no repara que siendo U. el último que se lanzó, le b&n 
dejado solo 1 Como ha de ser! sus amigos se han hecho 
este cargo. No hagamos el papel que está haciendo. Si 
sale mal, él solo saldrá : si bien, todos salimos. 

-Quien ménos debiera estar en estos picos pardos y 
aventuras, es U. D. Camilo. En su carácter de senador, 
lanzarse en empeños acabado de llegar de una Cámara, 
es cosa fatal, es cosa que dice malísimamente de su 
persona. Y si á est'l se agrega que toda esta bulla,ataques, 
tribu nadas, calumnias, idas y venidas, justificaciones, per
secuciones, y tremolina, son porque U. no quiso some
terse á una lei, tenemos por resultado, que U. está peor. 
Fué U. citado como miliciauo para un servicio, enojóse 
U., no sé si con el citador, ó con la lei que á tal desdo
ro sometia la persona de U.: púsose U. bravCJ, empuñó 
trabucos, habló, gritó, amenazó, amagó, acometió, buscó 
prosélitos, invocó eompadres, solicitó morichaleros, pro
curó en fin todos los elementos. Todo esto, t por qué 1 
Da pena ~ecirlo, porque cita:on á su honorabilidad para 
una guardia. Para una guardrn, señor, y nada mas. Por
que citaron á un legislador para cumplir una lei. He 
aquí el motivo de tarlta bulla. 

Bravo U., dijo entúnces cierta turba: pues ya estamos 
en campana. Otros, ya verán con primo Camilo. Otros, 
adelante D. Camilo. Otros, tome bolsas D. Camilo. Otros, 
cuidado D. Camilo, y !.le hizo proverbio " que te coje D. 
Camilo." Naufragó el plan: los amenazados nada han di
cho; y U. todavía está diciendo, y escribiendo, y repre
sentando, y mintiendo y calumniando. 

Bien sé que ya tiene U. dos toneladas de justificacio
nes mas cojidas, otras arrancadas, las mas compradas, y 
ninguna derecha ni citma. Vaya U. con Dios, á pedir 
cuantas nulidades quiera. No faltará un par de camellos 
que las carguen y presenten al Concrreso. No arriendo 
la ganancia al honorable cuerpo con ~sa pacotilla. 

Y o acá quedo pensando y viendo que los congresale 
estarán desde ahora soñando con deuda pública, inmigra
c~on, códigos, caminos, ~anale~, impue~tos, &a., &a. y m 
no al ver que al llegar a las camaras tienen que dejar en 
puerta tales majaderías, porque ¡ cual será la sorpresa al 

encontrarse con dos camenos de papeles y 'D. Camilo 
allí! Diputado habrá que ni se siente, al ver animalea 
que nuuca habrá ,;sto. 

A1'lios mi D. Camilo: me dijo, le dije, y tan amigos co-
mo <le ántes.-TO'lná1 .Armas. · 

l\URAC.UUO. 

Ha mucho tiempo, como se verá por la fecha de este 
remitido, que lo tenemos detenido. La causa ha sido in
vencible. No hemos tenido lugar para su colocacion. Hoi 
testificamos, publicándolo, la consideracion que guarda
mos á los señores interesados en que l'le haga. 

El Centinda del Amia supone en el artículo "Er.EC· 
CJONE!," del número 1°, que á Ja lejana influencia del 
ministerio de Venezuela se debe en los cantones y pro
v!ncias distantes _de la capital l~ fortuna de haberse ejer
cido con entera libertad el precioso derecho de sufragio, 
originando fuera de allí el completo triunfo de los alter
nativos ; y estando persuadidos de que en Maracaibo, al 
contrario de haberse disfrutado de entera libertad en las 
elecciones, 11e ha restringido con olvido de los principios, 
con meriosca~o de la moral, y violencia de las leyes. Iu
tientam~ rectific~r los c;onceptoe-del Centinela en lo que 
nos atane, y mamfestar a V eneznela que el t1iunfo de los 
lternativos y liberales en Maracaibo, se debe á la fuerte 

opinion que no han podido intimidar las injurias, declinar 
las amenazas, sufocar las trabas, ni ménos enagenarnos 
las armas de corrupcion, el dinero y ropa con que se in
tentó comprarla. Pero ántes de dar una ojeada sobre los 
sucesos eleccionarios de esta provincia, permítasenos pu
blicar la causa que ha ocasionado el receso de El JYirn
sajero del_ pueblo, cuando nuestros amigos instan por su 
prosecuc1on, cuando nuestros contrarios, siguiendo el 
plan de las personalidades, no ces¡m de satirizamos por 
la prensa, porque denodados, plantando las banderas de 
l~ oposicion, fijamos en Mara~aibo el triunfo de la mayo
na ; cuando menguados escntores calumnian este pue
blo en sus costumbres, adulteráQdolas, fingiéndolas, y 
exagerándolas, inventando provincialismo y conatos fac
ciosos, que solo en la acalorada fantasía y ....... presun
cion del articulista cabe publicar; cuando, en fin, ver

·daderos amigos del pueblo, debia ser nuestro papel el 
memorial de sus necesidades y el tco de sus intereses. 

Es la única imprenta de esta ciudad, poniéndonos em
barazos, impedimentos y faltas, la que ha hecho callar 
al Mensajero ; porque á cada paso. el impresor adherido 
fuertemente al color de los serviles, suscitaba contl'adic
ciones al encargado de correr con su impresion, no~ fal
taba al sigilo, preferia las producciones contrarias, basta 
lleg~r el caso de tirarse á la vez una oja nuestra y su con
testacion; y tuvo lugar el vergonzoso lance de negarse 
á ' entreg~r el número 4? del cuestionado periódico, des
pues de imrreso, porque respecto á un remitido intenta
ba n~da menos de sostituir a la firma responsable, que 
gratu1tam?nte babia borrado, la ~el individuo que en él, 
se defemlia y ensalzaba, con el mjento sin duda de cu
brirlo ton et í'1dtcuto. En los och6"'dias eleccionarios hi
zo circular la voz de que se babia alquilado la imprent~ 
al club, confiscando al 'público nuestras tareas para rega
larlo con las mas torpes producciones; miéntras que el 
estr?mado .precio que ponia á cada impresion nuestra, 
pod1a despicarle en parte del disgusto de servirnos. En 
este _esta~o de cosas, y ~abiend? obtenido una espléndi
da victoria en las elecciones, c1rcunstancia que sellaba 
verdaderamente la aceptacion de nuestras opiniones, que 
garantizaba nuestra popularidad y atirmalJa el cumpli
miento de nuestros propósitos ; á la vez que los esclusi
vistas, menguados y falazes, ponian en juego vozes de fu. 
sion, confraternidad y olvido, creimos no deber continuar 
ocupando una imprenta manchada de parcialidad, y so
bre unos sucesos que se nos escitaba, á no recordar. Han 
abusado indebidamente de su posicion y despreciado 
nuestra generosa condiwa. 

Nuestra revista eleccionaria babia puesto á la vista del 
público los mas culminantes estravíos que el club redujo 
a cometer de sus fascinados agentes, y el vergonzoso cm
p_eño, y manejos fatales que .sus mismos !ndividuos pu
sieron en planta para subordmar la eleccion en los dias 
de Agosto. Apoderado este círculo de la administracion 
y destinos de la provincia, ha debido lucharse gara ha
cerlo fracasar, con las ventajas de su estabilidad en el 
mando, y las preocupaciones de la autoridad: contaba, á 
mas del número de sus parásitos y allegados, y de los ...... 
ganados miserablemente, con la cáfila de empleados, 
que han dado una esplendente prueba en esta oca
sion de que el hombre procede regularmente sobrepo
niendo su interes particular al interes comunal ; y así 
votaron todos por la lista del poder. Si el árbol nu tenia 
raizet' profundas, estaba equilibrado por la estension de 
sus ramas. Al abrirse las asambleas primarias, el primer 
paso que se dió por los agentes clubistae fué el de pre
se~tar abultadas relaciones de ~eudores.á las rentas pú
blicas, firmadas por los respectivos admmistradores, co
nocidos y resueltos partidarios ; siendo de notar que es
:tas mismas relaciones no se habían remitido á un alcalde 
parroquial, que para el efecto de furmar laa listas de su
fragantes parroquiales, pidió informe á aquellos funciona
rios. Con estas relaciones se intentaba menoscabar el nú
mero de sufragios que les eran advel'808, porque en ellas 
n~ fiS?raban sino individuos del pueblo, logrando que 
asi tuVIera efecto en la asamblea parroquial de Santa 
Bárbara, para eterno baldon de los tres miembros que 

-aprobaron tan estupendo abuso. Lo mas asombroso es, 
que habiendo ocurrido varios de los nominados deudores 
al administrador de rentas municipales, resultó que ó no 
lo eran ciertamente, ó que eran otros del mismo nombre, 
ó provenia la deuda de una indu 1~a. 
EUe'rci~o el indi duo, ó posesion d 
bia. tenido, sin co tar con el de que, p ra gastos de ju ticia de dos años•==.c--.1._, ... 
t uerl~o b a 8oÍa vez ; ni el al 
d r pudieron darle razon por qué c· 
do multado. 

Como el primer domingo de Agosto, se creyeron dis
pensados algunos ciudadanos de concunir al ejercicio 
doctrinal de la milicia, todos se encontraron con papele
ta de arresto por ocho dias enteros, con el fin único, co
mo así se reclamó en las asambleas, de impedirles sufra
gar; "'! este hecho, ¡ inconcebible pensamiento ! se ha 
escogido para desacreditar nuestras intenciones, publi
cando que deseamos la estincion de Ja milicia, por'lue re
presentamos aquel dia sobre los escesos de sus oficiales : 
deducién~ose por ~te modo de discurrir, que pretende
mos ta~b1en derr?car el poder judicial, porque hemos 
denunciado demas1as de algunos de sus funcionarios. 

Un dependiente municipal,embarazado en la asamblea 
de Sta. Bárbara, esclamó simplem1mte delante de la jurr 
ta: yo no quería venir á 1Jefragar, pero tuve que obedecer 
al Sr. gefe político. Lo babia encomendado á la vigilan
cia y cuidado de uno de sus mas acérrimos partidarios. 
Fué este mismo magistrado el que dió órden á un minis
tro de policía para aprehender en una junta parroquial, 
en el lugar augusto de la soberanía popular, un ciudadano 
que iba á. ejercer su mas precioso derecho, tan solo por-/ 
que les era contrario, y á virtud de una desercion de Puer
to-CabeUo en años mui anteriores, que se le inventó. 

Irónico es por cierto haberse titulado amigos del órden 
los que con voziferacioues y arranques frenético!.' querian 
imponer en las asambleas, los que intentaron amedren
tarnos llevando puñales y propagando amenazas, aque
llos que yendo á insultar al juez y conjuezes de una 
asamblea, desobedecian la autoridad é invocaban las vias 
de hecho ; pero los verdaderolJ amigos del órden son aque
llos que veneran las leyes, que se esmeran en no turbar 
el sosiego de la sociedad, ni bollar los derechos indivi
duales ; los que respetan y obedecen las autoridades le
galmente constituidas : amigos del órden son los que por 
una moderacion ejemplar, para evitarse fastidiosas dis
cusiones y choques interminables, permitieron que sufra
gasen homhres ebriosos, que se presentaron en 'su estado 
de costumbre, y otros sobornados por su propia declara
cion. ¿ Quienes fueron estos y aquellos en Maracaibo 1 
t Quienes han inventado para el año de 40 hacer venir 
vecinos de otras provincias para tener votos 1 t Quienes 
han publicado, con motivo de haber partido uno ó dos 
de los s11yos para Carácas, que el Ejecutivo anularia las 
elecciones 1 ¡El Ejecutivo an11lar elecciones ! ! J Quie
nes decian que nuestra oposicion iba á ser el ongen de 
encarcelarnos y espatriarnos como en los famosos tiem
pos de la dictadura 1 i Quienes 1 El club, que se ha vuel
to en la~ elecciones autor afamado de consejos; porque 
pretend1a ser entre nosotros el becerro de oro ; el club, 
cuyo encono se enciende ahora á la consideracion de que 
nuestro fervoroso zelo ha causado en el ídolo, los efectos 
de la vara de Moisés ! 

Con el mayor desden y rabia nos trata el partido ....... . 
de .los c~ubistas; pero nuestra propia conciencia y los 
t~st1momos que diariamente tenemos dados nos dejan sa
tisfechos. Hemos sostenido las instituciones que nos rijen, 
consagrando el principi.o alternativo, que yacía olvidado 
en esta provincia : hemos enseñoreado la mayoría popu
lar que en los gobiernos democráticos forma el soberano, 
Y dado un giro nuevo á los negocios,que no puede ménos 
de. ser favorable á ·Ja libertad y prosperidad de los mara
caiberos. Nuestras producciones han simpatizado con los 
corazones liberales de todos los venezolanos. ¿Como 
agradar á los oligarquistas si los combatimos? t Como ha
cernos querer <le los aduladores si no lo somos 1 Las 
eleccione¡¡ ~e º?estro Colegio electoral responderán por 
nosotros v1ctonosamente.-Mal'Jlcaibo 28 de Setiembre 
de 1840.-Los redacwrell del ltlensajero. 

~\>fsos. 

LECCIONES DE SICOLOJlA 
REDACTADAS POR M. ANCIZAR, ABOGADO. 

1 tomo t11. 8.• frances, edicion compacta esmerada: 2 $fuertes. 
Almactn del Sr. José María <k Rójas callt del Comercio N. 40. 

Las doctrinas de la escuela filosófica ecléctica, habían sido enseña-
das y demostradas en J!'rancia ~on una popularidad no comun por los 
fa'?osos profe~~e.s Mame de Biran, Jouffroy y por último V. Cousin, 
q.u1en las ll~vo :i ~n gr'.l~º de de;;arrollo tal, que ya permitia su copila
Cl?!1 en u:'1 ~bro s1stemat1?0 que abr11za~e _todaa las partes de Ja Sico
l~Jla, y s1rv1ese para dar a conocer metod1camente el punto ii que ba
bia lleg.ado .la nueva escuela en la perfeccion y adelanto de esta impor
tante c1enc1a. 

Tal fué el obi,eto que se propuso Ph. Damiron al t'&Cribir su "Cur
so l~e Filoso1:ía. ' Discípulo del célebre 9ousin, ninguno mejor que él 
podta lle~ar 11.c~bo una obra tan necesann, así por haber recibido Ja en
señanza rnmed.iatamente de aq~el gran maestro, como por su comple
to aprovechamiento ~n el estudw, de que es prut'ba el haber sido nom
brado Profesor de FI!os'ofia del Colejio de Luis el Grande y de la Es
cuela Normal de París. Sin embargo, su obra adolez(' de defec-tos de 
redaccion que la ba~en i:'1a_d~uada para testo dt' una clase: olvidán
d~se el autor del estilo 1hdactico de que nunca debió separarse ha es
cnto su c;ibra como orador, c~n mas imaginacion que solidez ; J,ero es
to no .quita .que la escelenc1a de su método en la distribucion de la 
materia dea mcontestable, por lo cual se le ha seguido paso á paso en 
las Leccio~i;s cuya publi_cacion se anuncia, escritas del modo mas cla
ro y dogmat1co que ha sido posible. 

El m?jor n_iedio de dar á conocer la naturaleza de esta obra, es pre
sentar ª. la vista los _puntos _qll4'. en ella se tratan, y ~u método, con 
cuyo objeto se publica u_n i~d1ce. sumario ~e materias. Ni se quiere 
ponderarla en este anuncio, nt decir que encierra un trabajo peñecto 
de lo c~al está sin duda muí distante: quiérese tan solo estimular)~ 
protecc1on d_e las per¡;onl\8 estudiosas, para pó<ler prest'nlar á Ja ju
Vt'nt~d un h~ro <lol\lle encontrará doctrinas de religiosidad de tolé
ranc1a y tle libertad, y un bosquejo de los principios que profesa la 

~(~·-·::.: 
cuat:o escuelas filosó.6cas, 11ensualista, ,espiri

~~~. ecléctiéa;; 
líl"it; O nos.-Leccion l.ª Naturaleza y orígen de la Filosofía.

. - • n 2.• !. La Sicofojía es posible '!-Leccion 3, • Del métoilo. 
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~fbt'o J)rf mno. 
Del alma comiderada en n múma y en nu cfü1er101 atribut<n. 

llECCJON J. 

Del alma conaükrada en 1u1 atributoa primario1 y umcialu. 
Leccion 4. • Atributos primarios y secundarios del alma.-Leccion 5. • 

De la acfündad del alma.-Leccion 6.• Unidad y simplicidad del 
alma.-Leccion 7.• Iclenticlad personal. 

SECCION n. 
Del alma COMiderada en su• atributo. secundarios ó facultadu. 

PARTE PRIMERA. 

De la inteligencia, ófacultad de a.dquirir,retenery combinar las ideas. 
§. l.• 

De la intelijencia como facultad de adquirir ideas. 
Leccion 8.• De la inteliirencia en general.-Leccion 9.• De la percep

cion.-Leccion 10.• .Be las ideas consideradas en el alma.-ldeas 
de intuicion.-ldeas de induccion.-Leccion ll.• Ideas de induc
cion á priori.-Leccion 12.• Ideas de induccion á poateriori.-Lec
cion 13. • Ideas de deduccion. 

§. 2.• 

De la inteligencia como facultad de retener las ideas. 
Leccion J 4.• De la memoria en general.-Leccion 15.• De la remi

niscencia y de la asociacion de ideas. 
§. 3.• 

De la inteligencia como facultad de combinar las ideu. 
Leccion 16.• De la imarrinacion.-Leccion 17.• Que la conciencia, 

los sentidos, la fé en el testimonio de otros, Ja a.tencion, la reBexion 
y el juicio, no son facultadu especiales del alma, sino modos de 
ejercer la inteligencia.-Leccion 18. • Recapitulacion de la Parte 1. • 

PARTE SEGUNDA. 

De la sensibilidad, ófacultacl de gozar y padecer. 
§. l.• 

De los fenómenos generales de la sensibilidad. 
Leccion 19 • De la alegria, del amor y del deseo.-Del dolor, del ódio, 

y de la uersion. LeCcion 20. • De los mismos fenómenos á conse
cuencia de la prevision, de la m11noria y de la imaginacion.-Lec
cion 21.• Fenómenos de la sensibilidad relativos al tiempo.-Lec
cion 22. • Carácter de los mismos fenómenos cuando se fundan en 
juicios falSOll. 

§. 2.• 
De la 1ensibilidad considerada. en sus fenómenos particulares, deriva

dos de los generales. 
Leccion 23.• De las afecciones relativu á la naturaleza.-Leccion 

24.• Afecciones relativas al hombre y á la sociedad.-Leccion 25.• 
Afecciones de pueblo á pueblo, de ciudadano á ciudadano, y de fa
milia.-Leccion 26. • Recapitulacion doi la Parte 2. • 

PARTE TERCERA. 

De la libertad, ófacultad de poseerse, de deliberar, de querer, 
y de ejecutar. 

§. l.• 
De la libertad sicolójicamente considerada. 

Leecion crr.• Que la libertad es una facultad del alma.-Leccion 28.• 
Situaciones en que el alma no es libre.-Leccion 29.• Que el alma 
es libre.-Leccion 30.• De la posesion de sí mismo, ?.rimera. mani
festacion de la liberta.d.-Leccion 31.• Otras manifeetaciones.
Deliberacion, voluntad.-Leccion 32.• Del poder: última manifes
tacion de la libertad.-Leccion 32.• Diversos hechOB que prueban 
la exiatencia de la libertad en el hombre. 

§. 2.• 
De la libertad teolójicamente considerada. 

Let--0ion 34.• Tres sistemas teolójicos sobre este particular-Leccion 
35.• Que la presciencia divina y la libertad huma.na existen sin es
cluirae mútuamente.-Leccioo 36.• Recapitulacion de la Parte 3.• 
-Leccien 37.• Recapitulacion general del Libro primero. 

11.fbro S&tBUQo. 
Dtl alma conftderada en nu ditteraaa rel!.ICÍonu. 

IECCION 1. 

Del alma conriderada en sus relacicmu con la naturaleza. 
t. 1.0 

De las relaciones del alma con el cuerpo. 
Leccion 38. • Como se p.splican las relaciones del alma con los órga

nos corporales.-Leccion 39.• Fenómenoa que resultan de la ac
cion del cuerpo sobre el alma, 1.0 !ln el eatado normal, 2.0 en el .es
tado enonnal.-Leccion 40.• Fenomenos que resultan de la acc1on 
del alma sobre el cuerpo.-Leccion 41.• De la espresion.-Leccion 
42. • Del lenguaje como medio de desarrollar el pensamiento. 

§. 2.• 
Leccion 43. • Del alma en sus relaciones con los animales. 

§. 3.• 
Leccion 44. • Del alma en sus relaciones con la naturaleza en general. 

8ECCION U. 

Del alma conriderada en su• reta.cianea con la socitdad. 
Leccion 45.• Consideraciones generales. 

SECCION lll. 

Del alma conaiderada en sus relaciones con Dioa. 
Leccion 46.• Existencia y a.tributos de Dios.-Leccion 47. • Su carác

ter de Creador.-Como se esplica la creacion.-Leccion 48.• Otros 
caractéres de Dios.-Resúmen de la idea de Dios.-Definicion ge
neral del alma. 

CONCLUSION. 
El desarrollo de la actividad creadora del espíritu humano se ha veri

ficado y manifestado constante y sucPsivamente, 1.0 en Ja Industria. 
2.0 en el Estado. 3.• en las Artes. 4.0 en la Religion, y 5.0 en la Fi
lo.iofia, que e11 el complemento de aquel desarrollo, y la ciencia de 
las cienciu. 

ECONOMÍA POLiTICA. 
.ESCUEL.l ECLECTICAo 

Cv.rao ck economía politica por D. Alttare Fll>rez Eatra.da, cdirion 
patria en v.n tomo. E" uta imprmla-

Agotados por las generaciones pasadas los ensayoe ueluBit1oa ~n 
materias científicas, é ilustradas estas bajo todos aspectos en loe 11111-

lemu diversos que sobre ca.da ramo de nuestros conocimientOll se 
han publicado, tocaba á la edad presente ir reasumiendo. aquellas 
doctnnu parciales y al parecer contradictorias, en cuerpos que con
tuviesen y armonizasen las partes verdaderas de los sistemas partic11-
lares, preeentándolas en sistemas .ge_nerales i:onstituidos con impar
cialidad, y enderezadoe al conoc1wento JM>.41ble de la verdad pura. 
:Esta hermosa obra de concordia, de tolerancia y de buena fe se está 
llevando á cima en toclas materias por los sabios contemporáne01, 
fundadores de la grande "Escuela ecléctica," que boí dia predomina 
en la enseflanza de todas laa ciencias, como espresion fiel de la ten
dencia intelectual de nuestro siglo: 

La F.conomía política, ciencia de importancia cardinal para los 
pueblos, no podía permanecer fuera del movimiento progresivo de las 
aemu, ni carecer de maestros que la encaminasen al terreno que ya 
ocupan la Filosofía, la Le¡rislacioo las ciencias naturales, y hasta 
cierto punto la Medicina. Storch, Ganilh, Delaborde, Flórez Estra
da y Blanqui, son los órganos mall il1111tres de la nueva escuela eco
nómica, presentándonos sus obras los últimos resultallos poeitiv08 de 
.ta ciencia, y el programa claro de laa importantes cuestione qne 
aun ~necen sin resolver, y que en la acto1lid&d se ventilan en 
ha pnncipaleii nacions de Europa. Elegida la obra de ~ Eatri.
da para tea&o ele 14 clue pública de Eco11omía política que debe abrir-

VlDDE SOL.ABO. 

se en esta ciudad al _Principiar el año entrante, y tratánd06e de ha
cer una edicion patna que puede espenderse J>?r la mitad de I? que 
cuesta aquella obra traída de Europa, en beneficio de los que qweran 
ocuparse de tan importante estudio, ha parecido conveniente dar una 
idea sucinta del mérito que concurre en el autor citado, y lo hace 
preferible á otro cual1uiera para la enseflanza. 

" Con todo de ser üpafla la tierra cláeica de laa doctrinas absolu
tas," dice Blanqui, ( •) " el eclectísismo económico ha penetrado en su 
seno por órgano del Sr. Flórez Estrada, uno de los mas respetables 
proscritos de lll anterior revolucion. Su curao ecléctico de economía po
lítica es el tratado mas notable que ha visto la luz pública despues 
del de J. B. Say. El método de Flórez Estrada no deja de parecense 
al del célebre economista ruso Henrique Storch, pues comienza su 
obra con un e:xámen concienzudo de las opiniones de SUB predeceso
res, adoptándolas ó refutándolas segun el grado de verdad que en 
ellas le hace encontrar eu exámen, de donde procede que acerca de 
muchos puntos presenta consideraciones verdaderamente nuevas, 
como acontece cuando trata de las teorías de Malthus sobre la pabla
cion. Su esposicion perfecta y notable de las doctrinas de Ricardo 
respecto de la renta, va acompai'iada de una série de análisis deli~a
dos é injeniOBOS que colocan este trozo de crítica entre las creacio
nes orijmales. Antes de Flórez Estrada ningun escritor había tratado 
con tanta sa.gazidad ni de un modo ta.u profundo las cuestiones rela
tivas al impuesto; y aunque el autor haya dado la preferencia al aná
lisie de las contribuciones de su pnis, los estadistas de todas las na
ciones encontrarán en etsta parte de la obra muchos datos útiles y 
preciOSOB documentos. Flórez Estra1la ha dem011trado hasta la eviden
cia la desigualdad y la injusticia del sistema fiscal que agovía en 
nuestros días á las naciones europeas, y la perentoria necesidad en 
que estas ae encuentran de modificarlo radicalmente. Ha completado 
con doctrinas nuevas y sólidas las teorías relativas á los bancOB, al 
papel-moneda, v la circulacion, partiendo del punto en que las habían 
dejado Adam Smith, Ricardo, J. B. Say y Sismondi. El curso de 
economia política de que tratamos es un libro escelente para estudiar 
esta ciencia, no obstante algunos lugares oscuros que perturban el ór
deu simple y severo de la obra ( t). En rMúmen, la obra de Flórez Es
trada puede mirarse como el complemento necesario de todas las que 
le bar> precedido: metódico con Say, social con SiHmondi, aljebrista 
con Ricardo, esperimental con Adam Smith, el autor difiere de aque
llos grandes maestros bajo muchos respectos, participando de sus 
buenas cualidades sin haber incurrido en sus defectos.' 

A este juicio pronunciado por un autor de tanto peso en la ma
teria como Blanqui, nada tenemos que agregar si no es la necesidad 
de que en un curso que necesariamente ha de ser elemental, se den 
á con~er los últimos progres'?8 de la ciencia que se ensefl~, no_ por 
el med10 fugaz de Ju esplicac1ones verl•ales que deben ceftirse a la 
esplanacion de los principios que 8t' estudian, sino las palabras del 
testo mismo; y bajo este respecto Flóres Estrada es superior á Say 
por BUB doctrinas nuevas, y á los otros eclécticos por su concision, á 
que se agrega como motivo de preferencia para nosotros el estar es
crito en nuestro idioma. Se publicará en cuatro entregas á razon ~e 
una par mes de 140 páginas con interlineas y en buen papel. Se d1B
tribwrán en su casa á los suscriptores de la ciudad, desde el mes pró
ximo inclusive, y se pagarán al acto del recibo. 

Precio para los suscnptores ocho reales. Id. para los no suscriptores 
diez reales. Se admiten suscripciones en el almacen de José María 
de RójM, número 40 calle del Comercio, no mas qu<J hasta ántes de 
publicarse la cuarta entrega. Los suecriptores que hayan recibido la 
primera entrega quedarán obligados al recibo y pago de las tres res
tantes.-Ca.rácas Noviembre 7 de 1840. 

(•) Historia de la Economía. política de Europa desde la antigüe
dad íiasra. nuestros dias, París 1837. 

(t) Defecto que ha corregido el autor en las últimas ediciones de 
su tratado. 

Bibliografia. 
ELEMENTOS DE DERECHO ESPAÑOL, por D. Joaquin Es

cricbe, autor del Diccionario razonado de Jegislacion. 
Tercera edicion por D. Vicente Salvá. Patis, 1840: 1 vo
lúmen 8~ español, pasta fina, 6 chelines. Carácas, alma
cen de J. M. de Rójas, calle del Comercio número 40. 

ADVERTENCIA. 

" El despacho rápido que ha tenido en el discurso de un afio la 
primera edicion de estQB Elementos, es un buen testimonio del apre
cio con que han sido recibidos; y no habiendo ya ejemplares para 
satisfacer á las nuevas demandas, se ha procedido á la segunda edi
cion, que se presenta mejorada con a.lgun aumento de doctrinas y aun 
de títulos, y con las citas de las leyes antiguas que se hallan vigen
tes, y de las modernas que se han pubfü·ado hasta el día. Con este 
nuevo traba.jo se ha hecho mas útil é interesante la presente obrita." 

" Ella es una esposicion breve, cl&ra y sencilla de nuestra actual 
legisla.cion J juriaprudencia, y no tiene mas ohjeto que el de facilitar 
un medio a los jóvenes legistas, para que puedan dominar en poco 
tiempo el conjunto y la estension de las materias del Derecho, poner
se en camino de adquirir conocimiento& mas profundos, y habilitane 
para los exámenes, á que tienen que someterse hasta lograr el título 
de abogados. Era preciso á este .fin usar de la forma de diálogo, que 
si bien en las obras lllrgas llega á ser demMiado fatigosa, consena 
en las cortas sus ventajas natura.les de a.vivar la atencion de los jó
venes, de presentarles las ideas con mas distincion, y de !L'"barlas en 
au memoria con mas firmeza. Tal vez &e observará en a~unas par
tes cierta profusion de citas ; pero así podr~n los lt'Ctores u á tomar 
en las fuentes el complemento de las nociones que son necesarias pa
ra perfeccionarse en la ciencia, y que no es posible abrazar en un 
compendio." 

Hasta aquí el autor en el principio de la segunda edicion. Noso
tr01.1 solo debemos añadir respecto de la presente, que haciéndola para 
los jóvenes que se dedican en América al estudio de la jurisprudencia, 
nos ha parecido sustituir al título de Elementos del Derecho patrio el 
de Elementos del Derecho espafiol, y completarlos prt'fijando un com
pendio de la historia del mismo, sacado de 18.ll Institucionu de Álva
rez. 

La legislacion española continúa siendo la de las nue'l'as repúbli
cas americanas, ménos en los puntos en que se halla espresamente 
derogada. Pero en muchos de estos ha variado cabalmente la espa
flola moderna; y como sus recientes disposiciones emaaan tamb1en 
de cuerpos que representan la voluntad nacional, es probable 9ue co
incidan con las adoptadas en ultramar. Cuando así no sea, siempre 
se ofrece campo al hombre estudioso para examinar, donde se ha aten
dido mejor al interes público, ó si ac~so es debida la diversidad á la 
especie de gobierno de cada pais, á su situacion topográfica, ó á algu
no de los varios motivos ~e pueden influir en que se adopte una me
dida legislativa. Como quiera, los principiantes hallarán reunida en 
este breve volúmen la doctrina ele una ciencia, que no está tratada 
con mas método ni con mayor claridad en obras mucho mu este1111811. 

ESVEllO y ALMEDORA; poema en doce cantos, por D. 
Juan María Mauri, autor de Ja E1pa1J71e poétüpte. Paris: 
Salvá, 1840 : 1 volúmen 12? frances con viñetas y retrato, 
pasta fina, 8 chelines. Carácas, almacen de J. M. de Ró
J&B, calle del Comercio número 40. 

El autor, aunque español, tradujo al frances en su EapagT11 poé
tique varias composiciones de nuestroe mejores poetas con tal felizida.d, 
que 1e ha adquirido una bien merecida reputacion en la república de 
las letru. En este poema, escrito en octavas, ha queriJo hacer ver que 
tambien sabe versificar en la lengua que mamó con la leche, y que 
si no ha logrado igualar á Ariosto y á Sir W alter Scott, se ha esfor
zado eor imitarlos en BU agradable variedad de asuntos y de estilo. 
Las circunstancias materiales de este libro y aus viftetaa y retrato lo 
hacen mui propio para que se le numere entre los que se regalan por 
Navidad ó con otros moti•OL 

Poesías entresacadas de las obras de A. Lamartine, 
traducidas por D. J. M. e e:n:í zabaJ, uian.i1,1é · e ~' 
0asa-J ara. Paris, SaJYá, · 40: 1 ·vi>lúmen 16° fn 1c ti 
con viñetas y retrato, -past fü1s, 5 chelines .• Ca~<1as ~ 1 l 
macen de J. M. de RóJas, ~ne del ComerCJo :uumero 46; 

l.a pte11ente traduccion de laa jlDCÍJ efj roesr . d J.íafuarn e 
muí pro~ para hacer conocer á 011 qtle hab;lan el iql, lu: 

características de uno de los escritores qne mas descuellan ahora en 
Francia. El tomito que las comprende, está ademas impreso co1;1 un 
esmero particular, y por su11 viñetas y el retrato del autor constituye 
un verdadero libro de aguinaldo. 

-

EN ~i!~:~e ]. M. de Rójas, calle del 
Comercio número 40, se acaba de recibir un 
nuevo surtido de París, por el Nancy de Bur
deos. Entre otrllil existen los siguientes: 

. Tocqueville, de la democracia en la A~éri
ca del Norte: París 1840, 4 vol. 8vo., 7.• edicion de los dos pnme-
ros y 4. • de los dos últim08 que por primera vez se reciben en esta 
ciudad: obra en frances. 

Beaumont, de la Irlanda social, política y religiosa: París 1840, 2 vol_ 
8vo., 4. • edicion: obra nueva, en frances. 

Matter, InBuencia de las leyes sobre las costumbres y de estas sobre 
las leyes: obra nuevamente traducida. al castellano, en un vol. 12vo. 

Constant, Política constitucional: Burdeos, 3 vol. 
Bentham Sofismas políticos: nueva edicion de 1838, en que por pri

mera v~ van afladidos los sofismas anárquicos del mismo autor: 1 
vol. 16vo. 

Tapia, Manual de juicios de inventario y particion de herencias: 1 
vol. 8vo. 

Devoti, Instituciones del derecho canónico: 1 vol 4to. 
Vivero, Lecciones de política: 1 vol. 12vo. 
Franklin MiKelánea de economía política y moral: 2 vol. 16•o. 
Manual del derecho parlamentario ó resúmen de las reglas queseo)>. 

servan en el parlamento de Inglaterra y en el Con~reso de los Es
tados U nidos para la proposicion, disc_usion y decis1on de los n_ego
cios: recopilado por Jefferson, ex-Jremdente de los EstadOB Unidos, 
y traducido al castellano: 1 vol. 12vo. 

Solis Historia de la conquista de Méjico: edicion de París, 1 vol. 
Asca'rgorta, Compendio de la historia de Espafia. continuada huta 

1808 para servir de introduccion á la obra del Conde Toreno: Pa
rís, 1 vol. gran 8vo. 

Guizot, Historia de la revolucion de Inglaterra: Barcelona 1838, 3 
vol. 12vo. 

Costumbres familiares de los americanos del Norte. Obra escrita en 
inglés por Mrs. Trollope y traducida al castellano. 2 •ol, 12vo. 

Viajes de Antenor por Grecia y Asia, 3 vol. 
Martínez de la Rosa, obras completas: nueva edicion de 1838, 6 vol. 

18vo. con retrato. 
Quintana., Tesoro del Parnuo espaflol ó coleccion de poesías desde 

Juan de Mena hasta nuestros d1as: 4 vol. contenidos en uno solo, 
con el retrato de Quintana. París 1838. 

Ochoa. Tesoro de romanceros y cancioneros espaftoles: 1 grueto 
vol. Svo. París 1839. 

Teatro escogido de Molina, Montalvan, Moreto, Rójas, Alarcon, &.• 
1 vol. gran 8vo. con el retrato de Moreto. Paria 1838. . . 

Teatro escogido de Deamante, Belmonte, Jovellan1111, Sohs, C1enfue
gos, Moratin, Quintana., Breto~, &.• 1 vol. gran 8vo. con el retra
to de Martínez de la Rosa. Pana 1838. 

Moratin. Obras completas: Barcelona. 1 vol. 
Cienfuegos, Teatro: Barcelona: 1vol.12vo. 
Quintana, Vidas de españoles célebres: 2 vol. 12vo. 
Stunn ReBexiones sobre la naturaleza: 6 vol. 12vo. 
U rcull

1

n, Lecciones de moral, virtud y urbanidad: 1 vol. I2vo. 
Locke, Educacion de 1011 niflos: 2 vol. 16vo. 
Chantrl'a.u Gramática francesa : 1839: 1 vol. 8vo. 
Berbrugge;, Diccionario de faltriquera '!"anees-español y viceversa_ 
Sicilia Lecciones de ortología y prosodia: 4 vol. 12vo. 
Alibert, Fisiología de las pasiones ó teoría de los sentimientOll mora

les: 2 vol. 12vo. 
1"!- Rusia _pintoresc_a: 1 v'?I. 8vo. con 11 O. Iá.minas. • . . . 
D1ccionano de las mvenc1one1 y descubnm1entos utiles en c1enc1as, 

artes y oficios: París 1838: 1 vol. 12vo. con láminas. 
Diccionario universal de mitología, ó de la fábula, redactado sobre el 

de Noel y otros: Ba.!"1'elona 1838: 2 vol. 4to. 
Pellico. Obras completas en italiano: 3 vi:>l. 12vo. . 
La Bruyere. Caracteres seguidos de las de Teofrasto: hermosa edi-

cioo de Paria: 3 vol. 16•0. 
Blanchart, Farmácia casera: 2 vol. 16vo. 
Farmacopea universal: 4 vol. 4to. 
Farmacopea matritense: 1 vol. 4to. 
Cervantes, el Quijote completo en 1 vol. con láminas. 
Frayssinous, Defensa del criltianismo: edicion de 1838: 4 vol. 12vn. 
N euville. Sermones traducidos al caatellano: 8 vol. 4to. 
Masillon. Sermones id. id. 10 vol. 4to. 
Chevassu. El Misionero parroquial ó sennones para todos los domin

gos del año, traducidos al castellano: 4to. 4 vol. 
Manual de misioneros ó ensayos sobre la conducta que pueden pro

ponerse observar los sacerdotes llamadog al restablecimiento de la 
reli¡?ion en Francia, traducido del frances: 1 vol. 4to. 

Manual del cristiano: 1 vol. 16vo. 
Manual de curas ó compendio d~I ~nisterio parroquial:_ 1 ~ol. 12vo. 
Misal Romano: 1 vol. fol. con ru b1cas encarnadas y 11 lammas. Ma-

drid 1839. 
El mismo: 1 vol. 4to. mayor (media cámara.) 
Aventuras de Telémaco, en eapaflol é inglés: 2 vol. 12vo. 
Vallejo, Aritmética de nifl.08. 1 vol. 12vo. 
Dumas Murat. Historia de un ingléa. Novelae trllll11eidas tlel fiaii

ces: 1 vol. 12vo. 

ELE1'1El'IVTOS DE LOGICA.. 

E STA ya concluida la obra anunciada en esta imprenta y los 
Sres. s~criptores pueden disponer de ella. 1 

HOSPIT A.LES. 
El domingo 20 de los corrientes se representará, á beneficio de los 

hospitales, la comedia titulada Un tercero. m diac~ia, de D_. M~
nuel Breton de los Herreros, con intermedio de baile, y una P,ezes1-
ta de Scribe titulada Un tio m Indias. Se espera que la poblac10!1 de 
la ciudad contribuirá á este ar.to de beneficencia con su genero111dllll 
ac011tumbrada en caBOB semejantes. 

A. los Sres. baceadados. 

D E venta, én casa de los Sres. O'Callaghan calle del Comercio, 
carros de mulas y burros, carretas de mano. Almas de trapiche, 

planchas de cobre de varios tamaños y gruesos, y aun de plomo y de 
zinc. Fondos de cobre para hacer alam biq uea de varios tamaflos, 
puertas y parrillas para alambiques y trapiehes, y un surtido de quin
calla y medicinas que acaban de recibir de Inglaterra. Todo lo c11al 
llfJ vende á precios cómodos. 3 

Trapiche. 

UNA máquina de trapiche nue'l'a y mni completa, con "l'UÍU pie
zas de repuesto, ocúrrue en Carácas en casa de los Bret1. O'Ca

llaghan, ó en la Guaira á los Sres. O'Callaghan, Schimmel y Holl&.. 

Sepado A vtso. 
ii;;iE hace saber al público: que la hacienda nombrada Tipetiripe 
~situada en jurisd1ccion de la parroquia de Antímano, pertenecien
te á los bienes concursa.dos del Pro. Maestro Márcos Francisco Rí
bas, justipreciada por inteligentes en 95.969 peBOS 3f~ales, se sacará 
á remate ~r lo que se ofre7.Ca en subasta pública, tomándoee por ba
se la cantidad de créditos mas privilegiados al de Pedro Murdoch, 
pues con arreglo á las eatipulacionllt' de este crédito es que se ha cü.
puesto el remate en esta forma. Segun liquidacion practicada alcan
zan loa créditos mas l'rivilegiados que el de Murdoch á 27.481 pesos 
78 centa'l'Oll, estando IDclusa en esta suma varioe capitales de cenBOB, 
entre ot el del tesoro público por el empréstito agrícola y montan 
estos cap\tales á 11.496 pesos 50 centavOll. En el tercu aviso ee ijará 
el dia y 1iora del remate. Carácas Noviembre 30 de 1840. 

Hernández, 1ecretario. 2 
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